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                            Atendiendo la solicitud que antecede, se ACEPTA la 

revocatoria de poder que fuere presentada por la Gerente General de la 

ERUM, frente a la abogada Laura Valencia Vélez. 

 

Sin embargo, no se accede al reconocimiento de personería para 

actuar a la abogada Claudia Bibiana Pinilla Mejía; toda vez, el documento 

allegado no cumple con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 806 de 

2020, y es que aunque esta normativa permite que el escrito por el cual se 

otorga mandato legal se presente sin firma manuscrita y se presumirá 

auténtico, el mismo sí obliga que para ser tenidos en cuenta deben ser 

conferidos a través de mensaje de datos, y el allegado no permite  

visualizar la forma en que se otorgó. 

 

Omitiendo, lo señalado en el inciso final del citado artículo “Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” 

 

 Así, previo a acceder con lo solicitado en escrito que antecede, se 

requiere a la parte para que confiera el poder en la manera señalada en 



el párrafo anterior, y agregue la prueba que permita verificar su 

trazabilidad. 

 

    

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
MCG 
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